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RESOLUCION N* 1G-CA-82- 1564 

DR. CESAR CORONBL JONES 

, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 
de 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
«Superintendente de Compañífas, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976, y por la señora Superintendente de 
compañtas en Su Resolución No, ADM-82195 del 31 de Agoste de 

+ 82; 

0 CONSIDERANDO 

QUE el 20 de Julio de 1282 se ha otorgado ante. el Nota- 
rio 182% del Cantón Guayaquil Abg. Germán Castíllo Suárez, la 
escritura pública de constitución simultínea dé la Compañía 
Anónima denominada "INMOBILIARIA MARTUAIN S,A."; 

QUE el Doctor JulianVela Cobos, debidamente autorizado 
como aparece de dicha escritura, ha "presentado con su  pa- 
trocinio cuatro espias notariales de la misma solicitando 
la aprobación de tal acto; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superintenden- 
cia de Com añías, ha presentado el Infórme No, 82-809+-DXA del 
18 de Septiembre de 1982, questompruába- la correcta integra 
ción del capital en los términos constante en 12 indicada es- 
critura; 

% QUE consta de la misma escritura que se ha dado cume . 
plimiento a los requísitos de ley; y así lo confirma el De- 
partamento Legal de esta Instítución en su informe No,SC-CÁ- 
BL-82-752 del 8 de Septiembre de 1982; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constítución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada ''INMOBILIARIA MARTUAIN +: 
S.A.” constante en la escritura pública del 20.de Julío - 
de 1982, autorizada por el Notario” 18% de este Cantón Abg. 
Germán Castillo Suárez, cuyo domicilio es la ciudad de dun 
yaquil, con un capital social de DOS.MILLONES QUINIENTOS MIL 
SUCRES, representado por dos míl quinientas acciones ordina- 
rias y "nominatívas de Un mil sucres cada una. 

ARTÍCULO SEGUNDO, - Disponer que el Notario 182 de este 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública del 20 
de Julio de 1982, tome nota de haber sido aprobada esta 
constitución mediante esta Resolución y siente razón de su. 
cumplimiento. ] !  
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Compañfa: "INMOBILIARIA MARTUAIN S,A.,” 

ARTICULO TERCERO.- - Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil: a) De considerarlo proceden- 
te Inscriba la transferencia de dominio del inmueble que se 
aporta. a la Sociedad ubicado en esta ciudad, descrito en la 
cláusula tercera, de la escritura pública del 20 de Julio - 
de 1982; ::b) Si así lo hiciere, cumpla con lo dispuesto en 
el inciso 12 del Art. 51 de la Ley de Registro; y, o En 
caso de que no inscribiere dicha transferencia, notifique a 
esta Intendencia de Compañías su negativa de inscripci 

ARTICULO CUARTO Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura - 
pública y esta Resolución en el Registro a su Cargo, de acuer 
do a los Arts. 158 y 163 de la Ley de ES Fi y al Art. 397 
del D.S. No. 733, del 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumpla 
con las demás prescripciones tontenidas en la ey de Regis- 
tro, 

ARTICULO. QUINTO. - Disponer que se publique por una: 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor cireulación en - 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 20 de Ju 
lio de. 1982, que será elaborado por este Despacho con la ra 
rón de esta aprobación. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 28 SET. 1982 
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EL, 
“Dry César Coronel Jones 

INTENDENTE DE COMPANTAS ENCARGADO 
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Certáfico gue cun fecha Le huyit”» Queda inscrite el 

Aporte erdenade en esta Resolución de foja 93la=- 

9966, nfmero MiS del Registro de "opiedad, anotadaw 

bajo el númer e 1568 del eportourios Guayaquil, voip 

te y cuatro. de enero de 81 novecientos ochenta y » 

tros. - El Registrader de la Prepiedade= 

ll Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayoguil 
aros, e . e Pl so 

e o e 

 Certirico « que econ ' focha de doy Se tomb nota de de 

erdenade en csta Reselución a Loja. 3702 del. Rogiso - 

tre de Propiedad de cda novecientos menentes. al m” a. 

gen de la' “inscripción respectiwaso Gueyaquil, veinte. 

y cúntro de enero de il novecientos ssbenta y tres. 

de la. Propiedad” lxmendado. eta” 

      

í DUNN BARÑEIRO 
UU Beafiirador de la Propiedad dal 

Comán Guayaquil 

  

Certifi Ed, ¿0 de con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de Fojes 4.178 a 4.182, Número 889 del Re 

má AA 
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DR. HN DUNN BARREIRO 

     


